
EXPEDIENTE 2022-3-031 (A/SER-016014/2022) 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DISPENSADORES DE ROPA DEL 

.

Según propuesta del Jefe de Servicio de mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega elejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM 
número 222, de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado:
DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DISPENSADORES DE 

ROPA D , cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a VEINTICINCO MIL TREINTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (25.039,74 euros), IVA incluido, con el siguiente desglose:

                                        Base imponible:
Importe del I.V.A:          
Importe total:         25.039,

Motivación de la necesidad del contrato:

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

El Hospital Universitario Infanta Leonor ha adquirido recientemente diversos equipos 
específicos de dispensación de ropa para su uso en el Hospital Virgen de la Torre.

Dicho equipamiento no está incluido en ningún contrato de mantenimiento previo. 
Debido al uso intensivo y a la problemática implícita en las posibles paradas y/o averías, 
se requiere un mantenimiento específico, en el que se garantice la rapidez de respuesta y 
la calidad de las reparaciones, con repuestos originales.
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Aparte, el sistema está implantado con un software específico que gestiona toda la 
logística y la trazabilidad de las prendas. Posibles averías en dicho software supondrían 
la paralización de todo el sistema y un retraso importante en la actividad asistencial del 
centro.

Por todo ello se hace necesaria la contratación de un servicio de mantenimiento externo 
por parte de la propia empresa fabricante.

Madrid a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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